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■ ' DON CRISTOBAL BUÍÍUEL' ZASRA', SECRETARIO SUPLENTE DEL TRIBUNAL 
REGIONAL DE RÉSPONSABILIUADSS POLITICAS DE ZARAGOZA.

CERTIFICO: Que obra en este Tribunal el, ^es■cimonlo 
de 1a sentencia dictada por la jurisdicción castrense en el suma- 
risimo de urgencia núinero925- seguido contra... MIGUEL BARRI LLANAS 

... y. varios, vecinos de 3.AN ESTEBAN DE LITERA, 
cuyo testimonio contiene los particulares siguientes;

< SENTENCIA.- En Huesca a dieciseis de ’febrero de mil novecientos’ 
treinta y nueve.-Tercer Ánp,Triunfal.-Vista ptr el Consejo de Gue
rra número dos la causa sumarísima de urgencia númer 925- instrui- 

-da contra....-.y diea más, todos-•el‘'os mayores de edad penal, casa
dos y naturales y vecinos de SAN' ESTEBAlí BE '’'LTE?íA.- Oído e^ Mi
nisterio Fiscal, la.defensa y "los encartados.-Habiendo sido Ponen
te el Oficial IS H9 del C.J.M. B. Angel Cabrer Villalobos. RSSUL- 
TANBO.- Probado y así se declara:. .6e .-MIGUE L BARRI LLANAS, Vicese

cretario de la U.G.T. se le atribuye e"! mismo cargo que a ''os ante- 
teriores si bien se hace constar ''a poca inc''uenGia que este goza
ba cerca de los restantes miembros de"^ partido y de’’ Comicó rojo y 
se destaca su buena conducta y fa'^ta de pe''igrosidad.,..'

FALLAMOS-- Que debemos condenar y condemaaos a......... MIGUEL BARRI
LLANAS y.....en concepto de autores del de’^ito de auxi''io a re
be''ion con circunstancias atenuantes cua''ificadas, a '’a pena de dos 
anos cuatro meses y diez dias de prisión menor y accesorias Tega^es. 
Ya.......... '

k todos los condenados, a-penas privativas de libertad les será . 
de abono la totalidad de la prisión preventiva que hasta, la fecha 
vienen sufriendo y sus responsabilidades civiles se harán efecti
vas establecidas por las disposiciones legales'en vigor. Y............
Aaí por esta nuestra sentencia............ MIGU'iL BARRI LLANAS

.CONCUERDA lo transcrito con los particulares a que antes me re
fiero. Y para que conste, para que sirva de cabeza en e^ expedien
te que se- ha de iniciar contra ' 
expido 1 a presente en Zaragoza a treinta de enero de mil novecien
tos cuar-aita y dos. -

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



VIVA
ARRIBA

FRANCO
ESPAÑA

■ RESPONSABILIDADES POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA
limo. Sr. :

n.m.
Tengo el honor de acusar

Expediente núm,
recibo a V. I. de la orden de

documentos contraproceder y
¿.Ivl-íL LL.JÍÍ..3

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA

GOBIERNO 
»5DE ARAGON



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde. Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de' la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmenté los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del misjno.

Lo mandó y fir

DILIGENCÍA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S. .
Doy fe.



Por provlcarxotá diotada an al día 
da hoy he acordado practicar XaV-d.!* 
llfeancias Qua más ahajo sa ^aican 
rafarantas al ayecdiaEtado

awA WcMA.cu 9 para lo ata comí 
^ono a V, ¿abiandó lio varias anafact 
safcuiüoBwnta racGitirlas uxii. va* pra 
ticadas a asta «íae&ado»

Euatoa a 26 da i.arzo da 1.942» 

 

j51 Juae ^tractor

SR.;.JKÍS DB A

■'^83^ 

üaBÍ¿p3ar3'*€ra vecinos da esa localidad dua Bonoz- 
oan lofi hienas nartaneoiantas al axpad3aatado arrí

BtpgranaoloB •« trts ¿ruposi rííüíaa rusfloa» urba 
na 5 r'.queza ; acuaria y valoraaáo ¿^lohalamta cada 
UDO da t'stos grupo®»

2«,- las ouatro' solicituaos de informas do hienas dua 
adjunto la remito los trasladara a las Autoridades 
oonsiknadas al pio da i4<iuellaa, indicando que se 
las devuelvan a V, diligenciadas, y IsB reml^.ra 
a éste Juzgado con la presente carta-orden. I^ite- 
rar^ V, directaiainte los informes ai transaurren 
cinco días sin huherlos evacuado»

0®»- £ín breva informe que V» harí por separado conBl¿-Tía 
T¿ con toda claridad el Sstahlecimiento penal o lo 
gar donde sa encuentra el expedientado preguntando 
al .efecto a los familiares ¿e este o personas que 
puedan estar «nteradas; y si el expedientado es oa 
casado, en tu uaso^hljog y personas a las ouales 
tenga-la Obligación ue mantener expresando el núme 
ro y nombre de estas y si ganan algún sueldo 6 joi 
nal.

bsr GOBIERNO 
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V I » X N C I A.-

cúmplase cuanto se or-iena por Iltre. sr. .niez instructor 
sroYlnclsl -K* ’íesponsa’sill'la'ies Polltlops, praotltiuene* l«s 41- 

«-avini ■« niip *n laltiiia sí* y 31 cÍuPb^ loavecinal'4e esta Villa B. JOSE HACIBA V.HCH0 ». AKTeiTiS TnTST’.T 
níwSvTTA V >. AliTOiJI© ALISTA «ICTAC, ppra Que proo»4an » 
loe ■»-'enes^pertenecleiites al expellentaAo líIGlUL MMI LLANA , 
con srreilo^pl valor que tenían aquellos antes 4el Movimiento, 1 
cuales stpsr^Li en tres sruposi Siqueza «úsciaa. UrSana v pecua
ria, valoren-iose sloir-lmente c^na un.o ce estos.

To iiai-'ó V firmó el seiior Juez Municipal.-le esta Vlll» 
':jAIMii en 8cn iateMsn -le Litera a ocno 4e ASrM
mxl noTfCíeu<Arf-nta j 'ios»

SI .Tuez Muntolpal* íl spor^tarlo

OAmviLA y 5.. AOTOIÍIO ALTIT*? «SI^TAO» lee entere por rra 4^^ nrovl4enola anterior y 'ye la o^llsaclon que t*nUn 4e 
proceder a^la t&eaG12n de ulene» de MIGXTKL vaiítíI LLAl-iAí en la f -r- 
me. que en la ml»m^ »e Indlctn»

Quedaron enter--do« y firnwi conmifio de que certifico»

LOS SSnMTAKlO,

r*u>iwi(’KNriÁ^- Sxi »ari j:»t-=TiHn fle tlter» » nueve de A>rll fle mil
— y Ante el .eior Juez uunlclpul y de mi el In-

rr&ecrlto secretarlo» compareclecon lo» perito»
sí LLACÍPA «ANCHe,. », ANTtNIO ÍUIJIEST CAPStVILA y »,. AIJTGHI® ALIKS 
SISTAC, que lo fueron por provUenola -le ayer, los cuales prerla-, 
mente juTsmenta-ios por el seSor Juez, manlf testan; Que M-n examí
nalo 10^ Sienes -le lílGOTL «AMI LLANA» y tasa-io el valor -le los 
mismo» en la forma «Igulente:-

^GOBIERNO 
^DE ARAGOl



«US rineas rustleas». 1*« JustIprecif^n en 

•etas*

Sus rineas xítlanas en

12.^«oo p*

«•«60 pts»

Y su riqueza pecuaria en 3..ao« ” .

:Be'*en Hacer notar que usufructuarlo óe los llenes 'lescrl- 
tos e» el j^wire político -lel encartado..

Leída la presente deoiaraclon y Hallada conforme, se e- 
firmsm en ella ratificándole- y la firman con ei seSor .Tuez de 
que yo el Secretarlo certifico»

íILIGtlTCIA >1. RJClíISI«xí.- Con estu fecHa se remiten ln.í» presentes des- 
pues de aumpíimentadas al sexor juez Instructor írovlncial de 'Res- 
ponsfav'silldadea Eolíticas en Huesca por el conducto reci‘«ldo de que 
yo el Rroret-***o certifico»

!! ji DE LiiEa\

^CdblERNO 
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4
y.X.T.

a* sb» a»-

Cor!a^<5Uí»xi.te a »u f«arito *1^ 26 «ci

terior. intereíiaMo liiTormett reXe^tivo» a lo» 

llenes 4ei reolno de p*t» looi^lídad que se 

euouentriíu sometido e expediente de Mesponse- 

fclid des rolltleteií y pra^tieudo u». escrúpulo 

bo reconoelmieato del vBlor de ^.quellos sai- 

te» del Glorioso iíOTlmiento se ka »&Od^o de 

su exaunen la siguiente conseouenol^’,, que j£I- 

GUXIiMKRI SLAKA# posee riñóos ruatler.» por 

un valor de ......................... .. iS»®®® ptas.

que su» fincas uriianas se valoran ea

sil via'if^za pecuai‘ltí equlvi^le a •»«»»«»»»•••

ke esto» kiene» el actual ususofrutu- 

^rio e» el p;?,drp político del enoartsdo»-

£u cuanto me cate participar a_Vd, «

los ef-oto» que en justicia procedan,

' «r» juez Instructor

ÍjOfe guarde a Vd, muckos «Wos»

esan de Litera • de Auril de 1,»42

?r ov ino ia ^sp on s Políticas Huesca»

GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



Contíf^oupnT.a su ip»«rlto 'Ip 36 'ipl ^nt^rior, 

iiiueresaii-io inforjftí^d relativos »1 veolno -le esta loo&-

lláaA que se encuentra sometico a expediente de íleo- 

pon .awllida'ieB politice» y practloMo un escrupuloso 

i'econoclmlento del v^flor de «QU®lloa antes del Glo

rioso liovlnilentc, «e iut saots-do de su ex^jnen la sl- 

¿piiente lonsecuerxcio.;' Que JíIGTJ^L 3AH?II LXA1ÍA6, posee 

flnoc-.s rústicas por un valor de pttí.

üUtí flncea ursanas se valorioi en »»3Ofi •*

y que au rlques?» peoUísl’l»- de ",

Se estos Ulenea el stótual usucfruotuarlo es el 

p^dre pollilüo dex encartado.

Xa cuento lue oaíe pt-.rtlcipr a Vd, a los efec

tos que en Justicia procedan.

SlOB guarde 9 Vd, níucnos

n ¿ote'sn de Litera • de AUrll de l.siAS. 
11 luxi yúrroco»

.Tiez In.3tructor Provincial de Peaponsalillldí’des polltlCi/s Pjug-SQ*!»

^GOBIERNO 
ARAGON



CorteeouentP flu e»crix.o 36 <1?!» «xa^riur, 

.iuLer<=‘»***iJ.4o Informed r-lPtlvob a loa Telen*’*» '1»1 

4e eatv loc^ll4-r.ó que cíe erruentr^ aomptl'To a expediente 

de Rt típoneFUilidMett poilti^ruí y prectlc&do un eecrupu- 

1030 recorioolmlento del v.. lor de ^uelloe «nte» del Glo- 

rlo»o iíoviialento^ se ToZ yacií^do de si ex-iirien le* sj<ulente 

c''onspoueucl^: :QUP UIGIIXL AAítftl LLanaí-, posee íino«e rúa- 

ticas por un Tolor de ,«..,•••«»• 11.eo© pt.=«

»us riñe?» urbana íse valoran en ,. « 

y que flu riqueza pecuaria es de ... 3,.30® . “

Jíe estos lelenes el actual usuefructuerlo es el pa

dre político del enc^rtfido.

So. cuanto me csioe parílclpr Vdfl e lo» efectos

que en justlcls procedan.

líos <uftrde a vd, muciio» «üo». 

llnefar » dt' Amni de 1,®43.

¿r« .Tuez Instructor Provincial de Respon».j.'«illd«*deB po.'ltioí's Huesee^

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



-I*
J o

Nanláníil
- *3^

Coaaeoupnte a »u eflcríto -^e se 'leí «m- 

terirr, tififormes rel*3t^voa lo» Tolene»

nei vecino rtp etít--- locEaid^ú que ae encuentra ao- 

ínptlAo » expenienue áe ne»pon»»D114áaAa« polítlo'^^» 

y prnctío* flo un psorupuloeo reconocimiento nel 

ior 4e ñu^ueilOB ante» Giorioao Movinitento »p M:*- 

b-úaáo fle »u examen slgu’ente conaecuencla: Que 

iíIüUiL 2AKai LlAiUS, po»ee íJjac;.» rúttt Xc^e por un 

Vblor tíe ......................... .. li-5©o pfe».

6US finca» urlBun£¿s v£;lor¿;n en <*«»••«»••••••« 

......................................... .. » 

J que su rlquezía pecuaria equivo-le ©

..........................  2„50© «.

je esto» Utene» el actual usucfructuarío 

es el pí^are político leí encartMO»

Xs cuanto me caje partlelp-dT a Vi. « loe e- 

pfecto» que en Justicia proce'3m<

>10» guárale a laudaos afioe.
s 11 A

S;?a Xete’^an 4e Litera • ae AJrll 1.S43.

« *1 ^0/0"*
$r. .Tuez In^-tructor "^’0vÍncX'¿l Ae Keepoi:ttH.‘elliá<í úes polltlcs-s

^GOBIERNO 
S^ÍDE ARAGON



n
juzja'io líuntclr*!

Fflt4«> llterfe»

Trovincl» Kueaofe»

ül .Tupz líunlslp^l qu* suflorliie e.on»tsr au* ^n- 

a^rt.^flO UIGlíll >A»I tlAKAS, »* #n'ri-r,*^a *•*? y

'’0 >^ /■*T. V po'Wlaolón al la^'o -i* *»po8» MA^IA LA'T’e’i’r gt’aí *

^iío» Winnrii y lARRI LATORRI. a mantiene co»

el producto de 1<m> rinca* que po«ee.

»f»n *ateíaii ae- lltere. • áe A»ril de l.»48..

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ j Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 

SEÑOR ASIN , . . Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la _ 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
yun cuatro ejemplar en donde consteiWá entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la .Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S. & *

(

Doy fe.

“^^ DítÍGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En e’ día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de .... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.

^GOBIERNO 
ARAGON



tos cuarenta y dos

testimonio remitido por la Superioridad de la sentencia recaida en

procedimiento sumarisimo seguido contra el inculpado

líos casos en que haya sido impuesta pena inferior a seis anos y

di aun

El Baneres Oavero Juez Municipal regente el Juzgado

Instrucción dede

Sino: Se declara

a la Audiencia provincial de Huesca

frsv^

ARAGON

Sr D. Mariano

este Partido por ante mi el Secretario.

con atento oficio

Juez doy fe

Diligencia doy fe

U T 0: Tamarite de Litera a doce de Septiembre de mil novecien

RiibüLTAlíDO: Que fue iniciado el presente expediente en virtud de te

COiíSiSíSiKaBiX): Que con arreglo a lo preceptuado en el articulo se-

gundo de la Ley de 19 de Pebrero ultimo quedaran exceptuados aque-

concluso el presente expediente que se remitirá

acordó y firma el expresado Sr

Seguidamente se cumple lo acordado

T GOBIERNO



limo. Señor

Expediente n^t ...S966.
Año.......................... 1942.
Sobre Responsabilidad 
Politioa.

OOinjRA

Miguel Barri Llanas 
veoino de

San Esteban de Litera.

Compuesto de doce folios, 

tengo el honor de elevar a la Superior 

Autoridad de V. I. el adjunto expedien 

te, anotado al margen, por haberse dic

tado en este dia auto de conclusión 

del mismo.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.

^GOBIERNO 
;<DE ARAGON



Dn.

AUTO 
**Sehores 
José Luis Pintado 
Manuel Pino Ohico 
Yioente Susin

oitntoa ouaranta y dos

Dada cuenta, y :

Huesca a de Septiembre de mil nore-/

H e s u t ando Que seguido expediente de res

ola, y de su examen se infiere

-------------------------------------------- ,
fue remitido a esta Audien»

ponsabilidades políticas a

veoino de

OUA'SXDKñAl!iUQ : Que en su consecuencia y ha

liándose ooiuprendido en del articulo de

Xa Ley de lo de febrero de I.94E, procede declararle exento

de responsabilidad y sobreseer el expediente luego de tonadas

las medidas consiguientes a tal declaración

S£> SOBRKSSS el expediente seguido a___

veoino de

y ai'ohivese este expediente kaego de notificar esta resolución

al interesado y ministerio I^soal, de poner en conocimiento /

del .cixDio Sr Gobernador ciril Jefe de falange los cargos que

contra el mismo resultaren y de levantar los embargos que se

hubieren decretado

Asi lo acordaron y firuxan los Sra del margen;_certifloo

GOBIERNO «DUBAGOI^
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PROVIÍ7CT.AL
i&iax-Uí-j.SA Bii-T /. j.‘ • 6 PGLI’Í‘TGA>S

Kxpr^iente- n"

j oj? úüt'G üff esGU lecha se na acorda 
cu djri.¿;.ix- a le ¿jperente carta-

notii.lque qn* con 
Ircóa 1^ de ÍTCptlenfore de., corrj^rite 
a-\. ée na cLlctado por este Trlbínaal 
e.utc de Hooresciraiento en el *x\''edien 
t- 'f^ ’esporpc.oilidades i'olitj.cas con

£o ui/-- coTT.anicc a V.S. para su ce- 
ncc'í í* .ve y ijctiricación al iutrr^ea- 
do con O’voiucióri de la pj?^s«üt<9 y di 

d* cupipiliaie ■'to para Ccr-stíu

Ixos guarde a V.3. mucíiop a-iop.
6 de Sej^tier-br- de 1.^2

3r. Juea de Iriraera j.ijñt;íuicia lí,ci^rucción de 
TAUAíaTí UE Llii.tia.

: GOBIERNO



^roTidoíiola Juoa da Lllieru a dios /
3mior Baiioroa. cohr do tloptloabre do ísil 3o«»* 

eloutoa oua/ont¿. a dos»
Box xüolbldu Xu pTistfodonto oarta oraeu de Xu 
Soperlorlddl» xoglatrof^e octtooBo recibo y obís* 
pía oUftnto en le aiiem «o ordona a copo efecto 
Xibroue oarte orden ai Jos^edo :&nlolpaX de 
3an Katábéfl de Tdtore p ona oosspXlsaontada 
repórtele 60X1 at^teto oiicio a so procedenola d© 
Jando note»
lo iSfeudí p fijxi ei ¿icñar líoíi líaxlano Üíi./ioxoe

Dlllgenela. Hn ol aiauo ala e© are^atrs y libra cíir» 
ta orden sue se ordene doy fe»

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
j E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del^artido en proveído de fecha

................. .....  dictado en la causa 
anotada al margen, dirijo a Vd. la pre
sente para que tan pronto la reciba, se 
sirva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



___ _ V IT _ /, _ J__ _____

■ ^JtiplAsA :íU.arLt"O dp or'^pna por pl ir.I»% ,teipz '^p instruc

ción 'iPx P;sr'’:í^o pn la prpcp'ipntp ^srf^.-or'^pn» praotlqu^ns^^ las 

'iillp:'=‘neiaa^qup pn 1-a ni'ára.-t ap InXprPsan,, y vPi’if■l''a-io con Ira 

qup .4al lo aoi'p'liuPn 'ipvuplvasp a au rro-l'''ipnil¿ por ?1 coi'i'iuc- 

to rpct'bl'io«

lo ■na'ió y pl apñcr .tups TTuntolpol -ip pst? V^ll?. 1,

.TAIJP'l DP ^AlAS ?.TA“’I3r., Pn Srin Patp'ofsn l’tprá VJPnt.l'ios ^p

vpnt'i.'loa áp Spp'GlPirfcrp -ip rail noc'-poípntra cur.fpnta y

'loa, ,vo pl nporptario 'IpI .Tuzí?;a'io ‘‘^pnién'io í3^ ral prpapn-

Cla 11 VPClno ^p Paca Villa l. riGinUl ?ARRI LLANAS, 1p 

pniprp por ipatura Intpgr» -ip la rrovi'^pnolA prior

y nctlfíqu*^ qup son fpciia 'ilpclapla íp Spptlpra^jrp 'IpI 

corrlPiitp nno, ap ha 'ilcta'io por la iltraa, AU'^pncia 

Provincial ip irupaoa auto 'Ip aq'hrpsphímipnto pn p1 px- . 

pp'iipntp 'ip KPaponaahlll'ir-iPa Pol’tlcia ap^ul-io contra 

pl /ila.rao.

o,uí’'io pnt^ra'io y f’’’rra*c oomtifío '^p cup opr-

t Ifioo,

■^1 Notlflca'io, Til SPcrptar’o,

^GOBIERNO 
;<DE ARAGON



A
1 9

' ..u , y
í

^on 3#= rpm^tpn las T)rpdpn-

tPtí 'iPdpUPa p. ¡^u?i'" 1 "'H3 .tupz 'Ip

In3;.ru32ión .'^pl p.ít'í. i^o -ip qup yo pl 8parPtarlo 

2 ®r r, if * ? o»

S9.n ’^s'^p'b'jn "ip Tj Vj-■ ?■■. vpnt, Itrrp ■; '^p 

8pp'zípjnt)rp 'ip ritl novpaj^pntos aur;.rpn-;‘ y ^os. '*

í

>1
» *

'1

^GOBIERNO 
^DE ARAGON


